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ANEXO VII 

ANEXO 33: SOBRECOSTO DE COMBUSTIBLES 

El Impuesto a la Transferencia de Combustibles (ITC) establecido por Ley 23.966, la Tasa Sobre Gas-Oil 
(TSGO) establecida por Decreto 652/2002 y el Recargo sobre Gas Natural (RGN) establecido por 
Decreto 786/2002, no se incluyen en el precio máximo reconocido para combustibles en el MERCADO 
ELECTRICO MAYORISTA (MEM), o sea en el cálculo del correspondiente Precio de Referencia. Los 
Generadores recuperarán el monto asociado a estos gravámenes, de acuerdo al combustible utilizado, 
como un Sobrecosto de Combustibles (SCCOMB). 

Si a través de una Ley Nacional o Decreto del Poder Ejecutivo Nacional se introdujera un nuevo 
impuesto, tasa o recargo sobre los combustibles consumidos por las centrales de generación térmica, 
como también alguna modificación de los valores de los ya señalados más arriba, el ORGANISMO 
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) deberá incluirlos transitoriamente en el cálculo del sobrecosto 
de combustibles definido en el presente Anexo “ad-referendum” de la autorización de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA de tal decisión. 

Al finalizar cada mes, el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) debe analizar los 
datos informados por los Generadores referidos a los volúmenes consumidos en sus centrales para los 
distintos tipos de combustibles y sus precios, de acuerdo a lo indicado en el punto 1 del Anexo 13 de LOS 
PROCEDIMIENTOS. De verificar inconsistencias, por ejemplo respecto de la energía producida por la 
central con un determinado combustible, el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) 
podrá observar el valor y notificar al Generador el motivo de la observación. En este caso, ambas partes 
deben buscar acordar los valores a considerar. De no llegar a un acuerdo, el ORGANISMO 
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) debe elevar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA el dato 
observado junto con: 

?? la justificación del Generador de cada dato informado; 

?? la observación y el motivo que la justifica. 

La SECRETARÍA DE ENERGÍA resolverá en última instancia e informará a ambas partes en un plazo de 
CINCO (5) días hábiles los valores aceptados. Transcurrido dicho plazo sin notificación, el 
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) debe considerar que se aceptan los valores 
informados por el Generador. 

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) debe mantener en su base de datos la 
información mensual aceptada para combustibles (volúmenes, precios, tasas, impuestos y/o recargos 
declarados) en cada central térmica. Con dicha información debe calcular el Sobrecosto de Combustibles 
horario en cada máquina y, junto con las transacciones económicas de cada mes, totalizar el monto a 
acreditar a cada Generador en concepto de Sobrecosto de Combustibles. Dicho monto puede resultar 
nulo. 

 


